
II. Autoridades y personal
A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
27433 REAL DECRETO 2213/1984, de 17 de diciembre, por 

el que se dispone que durante la ausencia del Mi
nistro de Asuntos Exteriores se encargue del despa
cho de su Departamento el Ministro de la Presi
dencia.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de 
Asuntos Exteriores, don Femando Moran López, con motivo de 
su viaje al extranjero, y hasta su regreso, se encargue del des
pacho de su Departamento el Ministro de la Presidencia, don 
Javier Moscoso del Prado y Muñoz.

Dedo en Madrid a 17 de diciembre de 1984.
JUAN CAELOS R.

El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

27434 ORDEN de 10 de diciembre de 1984 conjunta de los 
Ministerios de la Presidencia y de Economía y Ha
cienda por la que se aplican los beneficios de la 
amnistía a funcionarios de la Generalidad de Ca
taluña.

El Real Decreto 1081/1978, de 2 de mayo, constituyó en el Mi
nisterio de la Presidencia una Comisión, cuya composición vino 
a determinar la Orden de 29 de junio de 1978, para la aplicación 
de la amnistía concedida por el Real Decreto-ley 10/1976, de 30 
de julio, y disposiciones que lo desarrollan, en cuanto se refiere 
a los funcionarios de la Generalidad de Cataluña. Dicha Comi
sión, a la vista de la documentación incorporada a los expedien
tes, instruidos a petición de los interesados, que hasta la fecha 
han sido examinados, procedió, en ejecución de lo dispuesto en 
el artículo 2 ° del Real Decreto 1081/1978, al principio citado, 
a proponer en cada caso la aplicación de los beneficios de la 
amnistía, determinando la situación administrativa y los dere
chos que corresponden al funcionario, asi como su integración 
a efectos activos o pasivos en Cuerpos, Escalas o plazas no 
escalafonadas del Estado, ya existentes o que se creen con el 
carácter de «a extinguir», o bien en el correspondiente grupo, 
subgrupo y. en su caso, clase de alguna de las cuatro Diputa
ciones Provinciales de Cataluña, según que las funciones de 
los órganos en que prestaron sus servicios los funcionarios afec
tados hubieran sido absorbidas por el Estado o por las Corpora
ciones Locales, remitiendo al efecto las oportunas propuestas a 
los Ministerios de la Presidencia y de Economía y Hacienda.

Como consecuencia de tales propuestas se aprobaron las Or
denes de 14 de diciembre de 1979, de 14 de octubre de 1980, de 
24 de diciembre de 1980, de 27 de mayo de 1981, de 30 de diciem
bre de 1981, de 1 de octubre de 1982, de 4 de marzo de 1983, de 19 
de julio de 1983 y de 15 de febrero de 1984, conjuntas de los 
Ministerios de la Presidencia y de Economía y Hacienda apli
cando los beneficios de la amnistía a funcionarios de la Gene
ralidad de Cataluña, así como las Ordenes de 12 de abril de 
1980, 24 de diciembre de 1980, 27 de mayo de 1981, 19 de noviem
bre de 1981, 13 de mayo de 1982 30 de noviembre de 1982, 18 de 
mayo de 1983 , 22 de septiembre de 1983 y 16 de abril de 1984 
por las que se elevan a definitivas las relaciones de los anexos 
de las Ordenes citadas.

El examen de nuevos expedientes exige la aprobación y pu
blicación de una nueva norma como continuación de las Orde
nes anteriores.

En la enumeración y clasificación de los anexos se siguen 
los mismos criterios establecidos para las anteriores Ordenes.

En su virtud, a propuesta elaborada conjuntamente por los 
Departamentos ministeriales citados, previo informe de la Co
misión Superior de Personal,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:
Primero.—1. Se declaran integrados provisionalmente, con 

ocasión da vacante en la Administración Civil del Estado, los 
siguientes funcionarios, procedentes de la Generalidad de Cata
luña que tenían encomendadas en la misma funciones de admi
nistración general:

En el Cuerpo General Administrativo o en Escalas adminis
trativas a extinguir de la Sección de. Presidencia del Gobierno 
con coeficiente 2,3 y nivel de proporcionalidad 6, los enumera
dos en el anexo II.

2. Se declaran asimismo integrados en los Cuerpos y Esoa- 
las dependientes de los Ministerios de Economía y Hacienda, 
de Educación y Ciencia y de Justicia, a los funcionarios relacio

nados en el anexo IV, dado que las funciones que desempeñaron 
revestían carácter especial y se hallan hoy atribuidas a dichos 
Departamentos. La citada integración deberá efectuarse de 
acuerdo con la función desempeñada en la antigua Generalidad 
y la titulación que se posea, con ocasión de vacante.

3. A los funcionarios citados en los apartados anteriores 6e 
les reconocerán, en aplicación de los beneficios de la amnistía, 
como tiempo de servicios prestados, con efectos administrativos 
desde el 15 de enero de 1939, feoha de su cese, y con efectos 
eoonómicos desde que tenga lugar su toma de posesión, una vez 
efectuada la integración. La toma de posesión deberá efectuarse 
dentro de los treinta días naturales posteriores a la fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la referida 
integración.

Segundo.—1. Se integran exclusivamente a efectos pasivos:
a) Los funcionarios que fallecieron o cumplieron la edad de 

jubilación forzosa con anterioridad a 1 de octubre de 1965 y 
desempeñaron funciones de administración general, en los Cuer
pos o Escalas de carácter técnico y subalterno que se expresan 
en el anexo V, y que existían en la fecha de su fallecimiento 
o jubilación en el Departamento que tiene atribuidas las com
petencias que estuvieron encomendadas al órgano de la Genera
lidad a que estuvieron adscritas.

bl Los que habiendo realizado igualmente funciones de ca
rácter general, fallecieron o alcanzaron la edad de jubilación 
después del i de octubre de 1965, en la Escala Técnico-Adminis
trativa a extinguir del Ministerio de la Presidencia o en los 
Cuerpos Generales Administrativo o Subalterno íanexo VI).

c) Los funcionarios que fallecieron o alcanzaron la edad de 
jubilación antes del 1 de octubre de 1965 y no desarrollaron fun
ciones de carácter general en los Cuerpos,. Escalas o plazas que 
en anexo se indican, y que corresponden a los Ministerios a los 
que hoy competen las funciones que aquéllos desempeñaron 
(anexo VII).

d) Los fallecidos o que cumplieron la edad de jubilación 
forzosa después del 1 de octubre de 1965 y que realizaron tam
bién funciones de carácter especial en los Cuerpos, Escalas o 
plazas que se determinan en anexo y que corresponden a los 
Departamentos en que concurren las circunstancias a que se 
hace referencia al final del apartado anterior (anexo VIII).

2. El cómputo del tiempo de servicios y la fijación de los 
derechos económicos que han de servir de base al señalamiento 
del correspondiente haber pasivo serán efectuados por el Minis
terio en el que el funcionario haya sido integrado a efectos pa
sivos en la forma que se determina en la normativa vigente.

3. El derecho al percibo de las pensiones se retrotraerá a la 
fecha de entrada en vigor del Real Decreto-ley 10/1976, de 30 
de julio, o a la fecha posterior de nacimiento de aquel derecho.

4. Los interesados deberán instar en la forma establecida 
por la legislación de clases pasivas la concesión de los derechos 
de este carácter que les correspondan.

Tercero.—1. Sé declara el derecho a la integración en los

g-upos, subgrupos o clases de Administración General de las 
iputaciones Provinciales de Lérida y Gerona a los funcionarios 
procedentes de la Generalidad que se enumeran en el anexo IX, 

dado que sus funciones fueron absorbidas por dichas Corpora
ciones.

2. Los citados grupos, Subgrupos y clases se determinan de 
conformidad con lo establecido en el artículo 87 del Real De
creto 3046/1977, de 6 de octubre, debiendo crear las citadas 
Diputaciones Provinciales las necesarias plazas con el carácter 
de «a extinguir», si no existiera vacante en su plantilla vigente, 
conforme se determina en el artículo 4." de la Orden del Mi
nisterio del Interior de 6 de julio de 1977.

3. Será de aplicación a estos funcionarios, en lo que se re
fiere al reconocimiento del tiempo de servicios, en aplicación 
de los beneficios de la amnistía, lo que se determina en el apar
tado primero, párrafo 3, de esta Orden.

Cuarto.—1. Se integran, exclusivamente, a efectos del reco
nocimiento de sus derechos pasivos, en los respectivos grupos, 
subgrupos o clases de Administración General o Especial a los 
funcionarios relacionados en el anexo X, debiendo proceder las 
citadas Diputaciones Provinciales de acuerdo oon lo que dispone 
la Orden del Ministerio del Interior de 6 de julio de 1977 deter
minándose los haberes pasivos que Ies puedan corresponder con 
arreglo a lo previsto en la Orden de 11 de abril de 1977, en 
relación con el Decreto 410/1975, de 27 de febrero.

2. A los jubilados con posterioridad a 1 de julio de 1973 se 
les clasifica, a efectos de la determinación de sus derechos 
pasivos, conforme se dispone en el Decreto 2056/1973, de 17 de 
agosto, y demás disposiciones citadas con posterioridad.

3. El cómputo del tiempo de servicios y la fijación de los 
derechos económicos que han de servir de base al señalamiento


